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RESOLUCIÓN NÚM.10 SERIE: 2023-2024 

PARA RATIFICAR LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE ARROYO Y RECONOCER LOS MIEMBROS DESIGNADOS, Y 
PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: La Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, 
mejor conocida como Código Municipal de Puerto Rico, en su 
Artículo 2. 049 establece, entre otras cosas, que la evaluación 
de los candidatos a puestos de carrera en el servicio municipal 
se efectuará por un Comité de Selección del municipio, 
integrado por el Director de Recursos Humanos y dos (2) 
funcionarios adicionales designados por el Alcalde (sic). 

POR CUANTO: Al presente, el Municipio de Arroyo no había actualizado la 
constitución del Comité de Selección para el proceso de 
selección de candidatos a puestos de carrera, toda vez que no 
se ha efectuado ningún proceso de reclutamiento mediante 
convocatoria en periódico de circulación general. 

POR CUANTO: El Municipio de Arroyo ha identificado plazas en el servicio de 
carrera que resultan imprescindibles para las operaciones 
diarias por lo que realizará el correspondiente proceso de 
Reclutamiento y Selección bajo el Principio de Mérito que estos 
casos amerita. 

POR CUANTO: El Hon. Eric Bachier Román, Alcalde del Municipio de Arroyo, 
somete para conocimiento y ratificación de la Legislatura 
Municipal las siguientes designaciones al Comité de Selecctón 
del Municipio: 

• Sra. Glenda Rodríguez Vallés - Directora de Recursos
Humanos y miembro del Comité de Selección por
disposición legal.

• Sr. Eric Santiago Gómez - Director de Obras Públicas
Municipal

• Sra. Aixa B. Amaro Maurás - Secretaria Municipal

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN lRA: Tomar conocimiento y ratificar las designaciones del alcalde, 
Hon. Eric E. Bachier Román de los miembros del Comité de
Selección del Municipio de Arroyo que se incluyen en la 
presente Resolución. 








